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NEPTALÍ FABIAN ZAMBRANO SOLORZANO ATL: BESTPYS - A o Y 

Cmdad= 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
COPIGRAFIC S. A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

ELEGIRLO a Ud. en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en los Estatutos Sociales de la compañía, durará CINCO 
AÑOS en sus . funciones. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente; la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía COPIGRAFIC S. A.”; los 
mismos que aparecen codificados mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 24 de Enero del 2.003, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 1 de Abril del 2.003. La compañía anteriormente se 
denominaba LUCEPLAN $. A. y cambio su denominación social a COPIGRAFITC $. A. 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil el día 10 de Mayo del 2.004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 22 de Julio del 2.004. 
Felicitándolo por su designación, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

AB. VICTOR ISMAEL ALVARADO VARGAS 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía COPIGRAFIC S. A. Mi 
nacionalidad es ecuatoriana. Mi cédula de ciudadanía es 1306636810. 

Guayaquil, 30 de Julio del 2004. 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía COPIGRAFIC S.A., a favor de NEPTALI 
FABIAN ZAMBRANO SOLORZANO, de fojas 89. 
a 89.646, Registro Mercantil número 13.934, 
Repertorio ls de pago .019.- Quedan incorporados los 
comprobantes, de pago por 1ÓS Hnpta 
Guayaquil, dós de Agosto, del dGSÍi 

Mco. 
AB. ZOI. Y CEDEÑO CEULAN 

   
     

  

   

    

Orden: 117793 
Legal: Mónica Alcivar 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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